
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, veintitrés (23) 

de junio de dos mil veintidós (2022). A Despacho del señor Juez, 

el proceso ejecutivo Rad. 2022-00012, informando que la parte 

ejecutante solicita impulso procesal; de otro lado, se tiene que 

mediante auto de fecha 17 de marzo no se accedió a petición del 

libelista ya que la ejecutada se encontraba en una EPS en liquidación, 

no obstante consultada la base de datos pública se observa que 

actualmente se encuentra afiliada a la NUEVA EPS. 

 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

Secretaria 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós. 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 210 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 17-174-40-89-004-2022-00012 

DEMANDANTE: CHEC 

DEMANDADO: MARIA ISABEL CORTES VASQUEZ 

 
Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de la 

referencia, y de conformidad con petición que había presentado la 

ejecutante se ordena requerir a la NUEVA EPS con el fin de que informe 

la dirección física y electrónica de la señora MARIA ISABEL CORTES 

VASQUEZ identificada con c.c. 1.054.990.877, para lo cual se les otorga 

el termino de 10 días.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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